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 Villa del Rosario, 22 de octubre de 2025 

 

 

ACTA ADOPCION PROYECTO 

SENATIC 

 

ASUNTO: Adopción del Proceso de articulación.  

 

 

La Institución Educativa Luis Gabriel Castro reconoce la importancia que tiene para la 
comunidad la vinculación al programa de articulación con la media técnica, en convenio 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, por lo cual expresamos nuestra gratitud y 
la adopción del PROCESO DE ARTICULACION desde el Consejo Directivo.  

 

El Consejo Directivo de la I. E. Luis Gabriel Castro, en cumplimiento de sus funciones 
establecidas en el reglamento interno y en concordancia con las disposiciones legales 
vigentes, luego de revisar y analizar la propuesta presentada por los docentes técnicos  del 
Proyecto: Programación de aplicaciones para dispositivos móviles, emite la presente carta 
de adopción del proceso de articulación.  
 
Considerando que la articulación entre los programas técnicos, es un componente 
fundamental para garantizar la continuidad formativa, la coherencia curricular y el 
fortalecimiento del desarrollo integral de los estudiantes, el Consejo Directivo:  

 

ACUERDA:  

Adoptar formalmente el proceso de articulación Programación de aplicaciones para 

dispositivos móviles, como parte integral del Proyecto Educativo Institucional.  

 

Autorizar la implementación de las acciones, estrategias y cronogramas establecidos en el 

plan de articulación presentado.  

 

De antemano lo aceptamos,  

 
___________________________ 
José Antonio Amaya Martínez 

Rector 
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